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1. OBJETO 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto establecer las condiciones técnicas que 
servirán de base para la contratación, por parte de Metro de Madrid, S.A., del SUMINISTRO DE BOLSOS 
TABLET para los agentes de Metro de Madrid (personal de estaciones). 

1.1. Ámbito de aplicación y alcance técnico 

El alcance técnico de la presente licitación es el suministro de 3000 BOLSOS TABLET que utilizarán los 
agentes de Metro de Madrid, S.A. 

Las prendas que componen dicho suministro y sus correspondientes especificaciones técnicas son: 

BOLSO TABLET CARACTERÍSTICAS. 

CALIDAD: 100% POLIESTER 

COLOR: AZUL SIMILAR AL DE LOS PANTALONES DE LINEA UTILIZADOS ACTUALMENTE 

 
CORREA: 3,5CM DE ANCHO EN COLOR AZUL OSCURO, HEBILLA EN PLÁSTICO COLOR NEGRO 

LOGO: RUBBER (CAUCHO). DISEÑO Y COLORES CORPORATIVOS METRO. MEDIDAS APROX: 4,5X2,5 CM 

 
PILLING/SOLIDECES:  3-4 

MEDIDAS APROXIMADAS DEL BOLSO: 19*27*2CM 

2. DISPOSICIONES LEGALES Y NORMAS DE APLICACIÓN 

Los trabajos objeto del contrato se llevarán a efecto mediante la plena observancia y cumplimiento de 
todas las disposiciones legales vigentes, actuales y futuras, que afecten a dichos trabajos, ya se trate de 
leyes, reglamentos, ordenanzas, instrucciones o normas de cualquier otro rango que resulten 
obligatorias, ya sean de ámbito comunitario, nacional, autonómico o local.  

Las prendas ofertadas deberán cumplir con los requisitos de seguridad, sanidad y protección del medio 
ambiente exigidos por la UE. 
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3. CONDICIONES DEL SUMINISTRO Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

El contratista estará obligado a cumplir los procedimientos que Metro de Madrid, S.A. tiene establecidos, 
o pueda establecer en el futuro, para los trabajos de entrega o recogida que se realicen en sus 
instalaciones durante la vigencia del presente contrato, de los que será cumplidamente informado antes 
del inicio de los mismos, con objeto de que pueda trasladar dicha información a sus trabajadores, quienes 
deberán cumplirla debidamente.  

3.1. Entrega domiciliaria al personal de METRO. 

La entrega del complemento (bolso tablet) se desarrollará en el domicilio de aproximadamente 1.900 
agentes y el resto hasta completer el pedido en el almacén de METRO de Canillejas (C/Nectar s/n). Las 
direcciones de los agentes se facilitará al contratista por los técnicos de METRO encargados de la gestion 
del contrato. Se realizarán, al menos, dos intentos de cada entrega. 

Conformados los paquetes o cajas a distribuir, se procederá a su registro para que METRO pueda disponer 
de la información de todos y cada uno de los paquetes elaborados. A partir de ese momento, se procederá 
a realizar la entrega y distribución en los domicilios de cada uno de los agentes, quedando totalmente 
prohibido dejar los paquetes en lugares ajenos al domicilio del agente facilitado por METRO, a no ser que 
venga especificado un lugar distinto por parte de METRO. 

El resto del suministro se entregará en los almacenes de entrega de prendas de línea, sitos en la cl Néctar, 
44 – Depósito 4 de Metro - Canillejas 

3.2. Plazos del suministro. 

El plazo de suministro será de 3 semanas a partir de la firma del contrato.  

3.3. Condiciones de la entrega. 

La entrega, en su caso, de la totalidad del suministro se llevará a cabo por personal del contratista o 
personal/servicio subcontratado por el mismo. 

Los paquetes que por ausencia (al menos 2 intentos efectuados por parte del contratista) o causa 
justificada, no se hubieran podido entregar en el domicilio de los agentes se procederá a entregar los 
mismos en el Álmacen de Metro que este disponga. 

Dichas entregas se llevarán a efecto tanto en turno de mañana (9:00 a 14:30 h) como en el turno de tarde 
(a partir de las 15:00 hasta las 18:00), de acuerdo con la opción elegida por el agente y comunicada por 
METRO al contratista. 

Si el transportista, una vez llegado al domicilio del agente para hacer la entrega de la dotación, éste no se 
encontrara en el mismo, deberá realizar un intento más; de no poderse hacer la entrega domiciliaria por 
ausencia del agente, el transportista deberá obligatoriamente dejar constancia en el domicilio del agente 
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justificación de haber estado allí y en el dispositivo de seguimiento de los envíos el día y hora en que se 
personó y la causa de no haber podido dejar las prendas. 

Si después de realizados los dos intentos no fue posible entregar la mercancía, el Contratista deberá 
hacerlo llegar al almacén de METRO. 

4. PROCESO DE FACTURACIÓN DEL SUMINISTRO DE BOLSOS TABLET 

El suministrador deberá: 

 Suministrar una relacion de albaranes de entrega, en el que figurará necesariamente: 

 La fecha de entrega a cada uno de los agentes 

 Referencia, cantidad entregada. 

 Enviar una proforma de factura, al Servicio de Contratos Corporativos de Metro de Madrid. S.A., 
Esta proforma se enviará a dicho servicio, por correo electrónico, para proceder a su revisión y 
comprobación. Una vez revisada dará el visto bueno para proceder a la emisión de la 
correspondiente factura. 

5. CUMPLIMIENTO DE LA OFERTA ECONÓMICA. 

Los licitadores deberán presentar una oferta y cumplimentar el cuadro de valoración económica del 
fichero Excel “RFQ SUMINISTRO DE BOLSOS TABLET”, que se aporta como anexo en la documentación 
de esta licitación, y que enviarán en un archivo PDF escaneado en el que deberá figurar la firma digital de 
la persona autorizada, sello de la empresa y validez de la oferta. 

Todos los gastos en materiales, transportes, impuestos, tributos o de cualquier otra índole estarán 
incluidos en el precio de las ofertas presentadas. 
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